
Num. 77. Jueves 8 de Abril de 1869.

I^oletm Widttl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUCLICA TODOS LOS DITS ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que sc publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos delà misma provincia. ^Ley de 3 de Noviem - 
6r^ de 1857.;

Lasteyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bi)letines ofi.ciales, se han de remitir por todas las 
«autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SKCCIONKS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OEIGIAL.

t.’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excraos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 ." Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad-, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresiudiciales de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

5 * Los anunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 2 de ^bril.J

PHESÍDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DON FRANCISCO SERRANO DO
MINGUEZ, Presidente del Poder Eje
cutivo por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los qüe las presen
tes vieren y entendieren, salud: Las 
C<>rles Constituyentes de la Nación es
pañola, en uso de su Soberanía decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Para cubrir el défi
cit del actual presupuesto de 1868 
á 1869 y el remanente de los anterio
res, las Cortes decretan un empréstito 
de 100 millones de escudos efectivos, 
encargando la negociación al Poder 
Ejecotivó,-quien dará cuenta á las mis
mas Cortes inmediatamente despues 
de realizada la operación.

De acuerdo de las Cortes se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Cortes treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Nicolás María Rivero, Presi
dente.—Manuel 'de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.:=E1 Marqués de Sar- 
doal. Diputado Secretario.=,Iulian Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.

Portanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve =El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano.

^Gacela dei 2 de 'ydíriLJ

Ministerio de Marina. .

DECRETO.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar segundo Jefe del Departa
mento de Cartagena y Comandante 
general del arsenal del mismo Depar
tamento al Brigadier de la Armada 
D, Manuel de là Rigada y Leal.

Madrid veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve,=El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista To
pete.

('Gacela del 2 de ^érilj

Ministerio de Fomento.

y^g-uaSt

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
por la sección quinta de la Junta con
sultiva de Caminos Canales y Puertos, 
el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto autorizar ai 
Sindicato de riegos del furia para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio . de tercero, establezca una 
presa en el cáuce del rio de este nom
bre en el punto denominado Azudes de 
Geslalg'ar, provincia de Valencia; de
biendo sugetarse á las .condiciones si
guientes:

1 .® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2 .'‘ Para salvar el Sindicato su 
responsabilidad convendría que ántes 
de principiar los trabajos nombrase 
una comisión compuesta de personas 
competentes, y de la cual podría for

mar parte el Ingeniero Jefe de minas 
del distrito, á fin de practicar escru
pulosos reconocimientos del terreno 
en que se haya de establecer la presa, 
y de estudiar detenidamente las con
diciones de esta obra con objeto de 
evitar las filtraciones.

3 .' El Sindicato ejecutará lasobras 
necesarias para asegurar la flotación 
de maderas, á cuyo efecto se pondrá 
previamente de acuerdo con los inte
resados en esta industria. En todo caso 
queda obligado á reparar las márgenes 
del rió siempre que sufran deterioros 
por efecto de las obras.

4 .’ Antes de dar á la presa toda 
la elevación proyectada se estudiará 
convenientemente, con intervención 
del Ingeniero Jefe de la provincia, el 
efecto del remanso en tiempos de gran- 
des avenidas, y qué influencia puede 
tener en los baños de Chulilla y en 
otras propiedades colindantes; en la 
inteligencia de que serán de cuenta del 
Sindicato las obras de defensa nece
sarias para evitar los perjuicios que 
el remanso pudiera ocasionar.

5 .® Los trabajos deberán empezar 
en el término de un año y terminarse 
dentro de los tres siguientes, bajo pena 
de caducidad.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla,

Sr. Director general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 8.859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Ins

pectores de orden público y demás de
pendientes de miautoridad,procederán 
á la captura de Leandro Gonzalez Re
dondo, soltero, natural de Peñafiel; y 
caso de ser habido, le remitirán con 
las seguridades debidas á disposición 
del Juez de primera instancia de dicha 
villa, que lo tiene reclamado.

Valladolid 6 de Abril de 1889. =El 
Gobernador, José de Escoriaza.

NuM. 8.864.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Esta Corporación que presido, en 
sesión celebrada en el dia 2 del actual, 
ha acordado establecer botica en el 
Hospital de la Resurrección de esta ca
pital, y al efecto y con el fin de servir 
á la misma, ha dispuesto crear una pla
za de Farmacéutico, con el sueldoanual 
de 1000 escudos, y otra de Practican
te con 400, cuyas plazas se proveerán 
por oposicion, la cual tendrá lugar 
ante el tribunal nombrado al efecto á 
las doce del dia 1. ® de Mayo próxi
mo, verificándose aquella en el salón 
de la Exema. Diputación.

Los aspirantes á una y otra plaza, 
dirigirán sus solicitudes al Excmo. se
ñor Presidente, y como sea preciso 
para optar el nombramiento de Far
macéutico, el título de Doctor ó Licen
ciado en Farmacia, le exhibirán antes 
del dia 30 del corriente para tomar de 
él la oportuna anotación, lo propio 
tendrán que hacer los pretendientes á 
la plaza de Practicante con el de Ba
chiller en artes, cuya condición se exi
ge á los aspirantes.

Valladolid 6 de Abril de 1869.=El 
Gobernador, José P. de Escoriaza.
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2
TERCERA SECCION.

NuM. 8.852.

AUDIENCIA. DE VALLADOLID.

Señ¿encia.

En la Ciudad de Valladolid á treinta 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, en los autos seguidos por Flo
rentino Gallego, vecino de Bóbeda, su 
Procurador D. Niceto Roldán, con An
tonio Cobos, Manuel Gimenez, Venan
cio Rodríguez y José Anton, de la 
misma vecindad, y en rebeldía de los 
mismos los Extrados del Tribunal; y 
en que tambien han sido parte el Mi
nisterio Fiscal y Administrador de Ha
cienda pública; sobre que se declare 
pobre al primero en las diligencias 
para llevar á egecucion la sentencia 
dictada en sus pleitos sobre servidum
bre negativa seguido con los segundos; 
y en los que tambien se ha suscitado 
por el Promotor del Juzgado el inci
dente sobre que se declare nulo todo 
lo actuado desde el folio tres en que 
se hizo la notificación al sustituto, por 
haberse debido entender con él como 
propietario; cuyos autos penden en la 
Sala segunda de este Superior Tribunal, 
en virtud de apelación interpuesta por 
el Florentino Gallego de. la sentencia 
en ellos dada por el Juez de primera 
instancia de Fuentesaúco en veinti
trés de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis; y de la que tambien ha 
interpuesto el Promotor Fiscal del auto 
dado por dicho Juez en quince de Di
ciembre del mismo año, por cuya sen
tencia se declara no haber lugar á que 
se defienda en concepto de pobre al 
Florentino Gallego, en las diligencias 
para llevar á egecucion la Sentencia 
egecutoria dictada en el pleito sobre 
servidumbre negativa, imponiéndole 
todas las costas causadas en este inci
dente, y condenándole al reintegro del 
papel gastado en el mismo, mandán
dose que esta Sentencia se notifique y 
publique de la matícra prevenida en 
el artículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil; declarán- 
dose por el referido auto apelado por 
el Promotor, no haber lugar á la nuli
dad de las actuaciones que dicho'fun- 
cionario ha solicitado; en los que se han 
observado las reglas de sustanciación 
y términos legales; habiendo sido Mi
nistro ponente el Sr. D. Lucas Fer
nandez.

Vistos. Aceptando los fundamentos 
de la Sentencia y auto apelado.

Fallamos: Que debemos confirma r 
y confirmamos una y otra con imposi
ción de las costas de esta segunda 
instancia al apelante Florentino Ga
llego.

Asi por esta nuestra Sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos mandamos y firinamos.=Francisco 
Armesto.=Francisco Larráz.=José Ma
ría Alix.=Lucas Fernandez.

Publicación. Leida y publicada fué 
la Sentencia anterior por el Sr. Minis
tro Ponente (¡uc en ella se espresa, es

tando en sesión pública la Sala segun
da de esta Audiencia de Valladolid, 
hoy treinta de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico: Valentin 
Palencia.

Es copia de la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de la Sala 
señalada con el número 32, de que 
certifico.

Valladolid primero de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.^Valen
tín Palencia.

NuM. 8.854.

Don Mauríc/o Piñuela^ Juez Je Paz ele 
esta CiuelaJ Je Salamanca y acciJental 
ele primera instancia de la 7nisma p 
su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y á 
testimonio del refrendante, pende cau
sa criminal de oficio contra Pedro 
Hernández, natural ó residente en Cas
tellanos de Villiquera, de edad como 
dé quince á diez y seis años, blanco de 
cara, que vestía calzón corto de paño, 
chaqueta de lo mismo y sombrero de 
ala no muy ancha, por hurto de una 
caballería menor de la pertenencia de 
Josefa Martin que la tenia en la posada 
titulada de los pasitos de esta ciudad, 
de donde la sustrajo el llamado Pedro 
Hernández el dia 15 de Setiembre 
de 1868.

Y como las diligencias practicadas 
en busca del referido Pedro Hernán
dez hayan sido infructuosas, he acor
dado llamarle portel presente único 
edicto, para que en término de treinta 
dias siguientes al de su publicación en 
el Boletín o/icial, comparezca en la 
cárcel pública de este partido paéa ser 
indagadoen la mencionada causa;aper- 
cibido que de no verificarlo seguirá 
la misma en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asi mismo ruego y encargo á los Se
ñores Jueces, Autoridades, Gefes é in
dividuos de la Guardia civil manden 
practicar y practiquen las mas esquí- 
sitas diligencias para la busca y cap
tura del referido sujeto, y caso de ser 
habido, le remitan con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Juzgado

Salamanca dos de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=Mauricio Pi
ñuela.—Por su mandado, Joaquín 
Frutos.

D. Mig'uel Gil f^arffas, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de P^alladolid.

Hago saber: que endos autos ejecuti
vos seguidos entre D. Esteban Sanz, ve
cino deesta dicha ciudad, y el Sr. Con
de de Polentinos, quedo és de la villa 
de Madi id, se tasó pericialmente en la 
cantidad de diez mil trescientos diez y 
seis escudos y trescientas sesenta milé
simas una casa sita en esta repetida 
Ciudad, y su calle del Salvador nú- 
merada con el 3, y su remate público 

fué señalado para el dia diez y seis del 
corriente mes; y como la mencionada 
tasación haya sido rectificada por los 
mismos peritos valuándola en la can
tidad de trece mil trescientos diez y 
seis escudos y trescientas sesenta niilé- 
simas; por esta cantidad se anuncia 
aquella finca, que se subastará el dia 
veintiocho de igual mes y hora de las 
doce de su mañana en adelante en una 
de las Salas Consistoriales, admitién- 
düse postura que cubra los dos tercios 
de su justiprecio rectificado.

Dado en Valladolid á tres de Abril 
de mil bchoéjentos sesenta y nueve.=: 
Miguel Gil y Vargas.=:Por su inan- 
dado, Policarpo Gante.

NuM. 8.836.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia de esta nilla de Tor
desillas p su partido.

A las Autoridades tanto civiles cuanto 
militares, y demás dependientes, de la 
misma, hago saber: Que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á 
la busca y captura de las alhajas y va
sos sagrados que se espresan á conti
nuación, y personas en cuyo poder se 
halla-ren, como procedentes del robo sa
crílego cometido en la Iglesia de San 
Salvador de este partido judicial, ocur
rido la noche del veintiocho del cor
riente, pues asi lo tengo acordado en 
la causa que con tal motivo estoy ins
truyendo, en averiguación del autor ó 
autores dél mismo; y en el caso dé ser 
habidos, como asi bien dichas alhajas, 
se pongan á mi disposición con las se
guridades debidas, para lo cual espefo 
del celo de dichas Autoridades, desple
guen toda "energía cooperando al fin 
indicado. ' ’

Dado en Tordesillas á treinta de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Pedro del Castillo y Perez.= 
Por su mandado, Ramón Rodríguez.

' Señas de las alhajas robadas.

Un copon con su tapa y en esta una 
crucecita, todo de plata.

Una corona de Virgen y su restri
ño de plata con estrellas éste, y en la 
corona una campanilla.

Un ramo afiligranado con 1res pie- 
drecitas en el estremo de arriba.

Cinco medallas de plata con una 
piedra blanca cada una.

Un corazón de oro con piedi'as de 
colores.

Un rosario engastonado en plata 
con las cuentas blancas y un ramito 
encarnado en las mismas con una 
crucecita tambien de plata.

Una media luna de plata con una 
carita á la mitad.

Submspeccion de Comunicaciones 
de P^alladolid.

Chorreos.

Con objeto de que el servicio de 
correos se haga con la puntualidad y 

exactitud que su índole requiere, y 
para poder corregir las faltas y abusos 
que se cometan por aquellos depen
dientes que no se puede tener una vi
gila ncia inmediata sobre el servicio 
que tienen á su cargo, como son los 
Conductores, Peatones etc. Ruego á 
todos lo.s Sres. Alcaldes y particulares 
que notaren cualquiera falta en servi
cio tan importante, la pongan inme
diatamente en mi conocimiento para 
poder hacer que todos los dependientes 
de esta Subinspeccion, llenen su co
metido cual corresponda.

Siendo esta-medida en bien del ser
vicio oficiad y privado, no dudo que 
tanto los Sres. Alcaldes como particu
lares, cuando den una queja del mal 
servicio de algún individuo, la darán 
con los comprobantes necesarios para 
que esta Subinspeceion pueda obrar 
con toda justicia y energía, contra *el 
que no llene sus deberes cual corres
ponda. .

Valladolid 6 de .Abril dé 1869.—El 
Subinspector de la Sección, Francisco 
Cabeza de Vaca. ;

Insértese: Escoriaza.

QUINTA SECCION.

NuM. 8.816.

.dlcaidia popular cíe Pillag-arcia 
dePampos. ; .

MONTES.

Autorizada competentemente esta 
corporación para enagenar en pública 
licitación una corta de carboneo del 
monte encinar del común de vecinos, 
y cuartel denominado «Corrales de 
Leal,» sirviendo de tipo para el mismo 
la cantidad de 1.200 escudos, no ad
mitiéndose postura que no cubra la 
cantidad indicada.

El remate tendrá efecto, el Domin
go 25 de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana en la sala Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr; Alcalde 
y de un empleado que designe el señor 
Ingeniero del ramo.

El expediente y pliego de condicio
nes así facultativas, como económicas, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villagarcía de Campos 24 de Marzo 
de 1869.=P. O.: el Regidor .primero, 
Félix Alvarez.í=Por su mandado, Fe
derico Gutiérrez y Fernandez, Secre
tario.

New. 8.858. ■

^Ayuntamiento, popular de Boales.

Se halla ya.ca.nte la Secretaría del 
Ayuntamiento.de esta vilja, su dota
ción consiste en 160 escudos anuales 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á su obtención, di
rigirán dentro del término de trein
ta dias, á contar desde la inserción de
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este anuncio en el Bolelin ojicial de es 
ta provincia, sus solici t udes á la Secre
taría de este Ayuntamient?, ádCuerfen- 
tadas en la forma que previene el artí
culo 100 de la ley municipal vigente.

Roales 6 de Abril de 1869.—El 
Alcalde, Hilario Hermoso.

Num. 8.833.

^yuniamienlo popular de f^iUalba 
de y^daja.

Habiéndoseme dado parte por Ana
cleto García, de esta vecindad, que en 
la tarde del 26 del corriente habia re
cogido una vaca pequeña, roja, que ha
bia hallado desmandada, la que fue de
positada en el acto en poder del Ana
cleto, sin que hasta la fecha se ha
ya presentado persona alguna á re
clamaría, hé dispuesto anunciarlo al 
público para que llegue á conocimien
to de su verdadero dueño, á quien se
rá entregada, dadas que sean las señas

y abonados los gastos qUe haya ocasio
nado .

Villalba de Adaja 30 de Marzo 
de 1869.=El Alcalde, Pedro Saríchez 
Cueto. '

NuM. 8.832.

Alcaldía popular de Castropol.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda practicar con la legali
dad correspondiente el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de este tér
mino, que ha tie servir de base al re
partimiento de la contribución Terri
torial de 1869 á 1870, es necesario que 
en término de quince dias desde esta 
fecha, presenten los contribuyentes en 
la Secretaría del Ayuntamiento rela
ciones de las variaciones que hayan te
nido en sus bienes sujetos á dicha con
tribución, pues trascCirrido dicho tér
mino, no se admitirán.

Castrobol 28 de Marzo de 1869.= 
El Secretario, Francisco Montes.

, NuM. 8.727.

PROVINCIA PARTIDO
de de

Valladolid. Tordesillas.

PUEBLO 
de 

Pobladura de Sotiedra

Extracto de lOs acuerdos celebrados por el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes ,de Febrero próximo pasado.

Día i4:.

En este dia se nombró hulero y repartidor de las Bulas á Don Rafael 
Carbajosa.

' Dia2i.

En este dia se informo por el. ¿^yuntamiento la pérdida total de la cosecha 
de cereales del pueblo de San CebriaJi de Mazote.

0^28.' ‘

En este dia se instaló la. ju) ía pericial definitiva que ha de practicar las ope
raciones de evaluación y confección del apéndice al amillaramiento y reparti
miento de la contribución territorial.

Y para que así c'ónste y tengév' ¡ugar su inserción en el Boletín oncial de la 
provincia según está maiidado .por el art. 70 de la ley vigente, firmo el presente 
con el V."^ B.“ del Sr, Alcalde y aprobación dé la corporación.

Pobladura de Sotiedra á .15.de .Marzo de 1869.=V.‘’ B.", el Alcalde popular, 
Saturnino Alvarez.=E1 Secretario, Ildefonso Perez Villar^

NuM. 8.769.

PROVINCIA 
de

PARTIDO 
de

PUEBLO 
de

Valladolid. Rioseco.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo en el me.s de Febrero último, y que yo el infrascrito Secretario 
formo en virtud del art. 70 de la ley municipal.

Dial.

Se clió cuenta del acta anterior y fué aprobada. ;
Se acordó hacer el sorteo de contribuyentes que hahian de asociarse al 

Ayuntamiento para discutir y deliberar lo mas conveniente acerca de los inte
reses del pUéblo.

Se formó el alistamiento de los mozos para el reemplazo del año actual.

Día 9.

Extpaor’elíiiarla.

Se acordó .solicitar á la Exema. Diputación provincial la antorizacion para 
cnagenar en venta el prádo del común de vecinos titulado Pradejones.

Día i^.

, Se arregló con el administrador del Sr. Marqués de Monreal y Santiago, el 
modo de hacerle efectivo el pago del foro que se le adeuda, correspondiente al 
año pasado de 1868. .

Día 2i.

Se dió cuenta del acta anterior, la cual mereció su aprobación.
Se acordó se oficiase al Sr. Administrador de Hacienda de la provincia, par

ticipándole, que lo solicitado por el pueblo de Castromonte acerca de la condo
nación de contribuciones por la pérdida de la cosecha, es justo el perdón que 
solicitan.

Ah 28.

Se constituyó la junta de evaluación de la riqueza de este término juris
diccional.

Así aparece del libro de actas que queda archivado en la Secretaría muni
cipal, y habiendo dado cuenta á la Corporación del presente extracto en sesión 
de hoy queda aprobado, mandando se remita al Sr. Gobernador de la provincia 
para su inserción en el Boletín oficial.

Valverde 21 de Marzo de 1869.=V.‘’! B.®, el Alcalde, Bernardino Bezos,= 
Angel Sanabria.

NuM. 8.799.

Ayuntamiento popular de Alcazarén.

Lista nominal y cuotas de los contribuyentes que según el sorteo celebrado 
en sesión pública por este Ayuntamiento en el dia 23 de Marzo, conforme a la 
ley municipal vigente, ha cabido la suerte de asociarse á este Ayuntamiento 
para el examen, discusión y aprobación del presupuesto ordinario que ha de 
rejir en el próximo año económico de 1869 á 1870, y es como sigue:

Nombres de los contribuyentes.

Cuotas que pagan.

Escudos. Milésimas,

D. Victor Vicente....................................................... 54 948
Salvador Serantes. . . . , . . . . . • 52 825
Santiago, Gonzalez Fernandez. . . . . . . 35 672
Anselmo Catalina. . . . . . . ... . • 15 810
Miguel Ruiz................................................................. 7 320
Ruperto Velasco........................................................ 7 , 219
Santiago Negro. ....................................................... 6 711
Tomás Quinzaños. . . . . ... . . • 5 549
Mauricio Santibañez. ............................................ 3 865
Victoriano Ruiz. . .......... 1 161
Tomás Lopez. . . . ........................... • • • < ’ 1 161
Miguel Mendo. ......... . • 00 780

Es Copia.
Alcazarén 26 de Marzo de 1869.=V.‘’ B.“, el Alcalde, Antonio Sanz García. 

=Sabino García, Secretario.

ANUNCIOS PARTICCLAMS.
D, Vicente Santos Villalón, profesor 

de cirujía con 35 años de ejercicio en 
su facultad, de los cuales 24 años los 
estuvo ejerciendo en la villa de Grajal 
de Campos, pueblo de su naturaleza, 
provincia de Leon, donde sé dedicó al 
ramo de operaciones quirúrgicas, ha
biendo tenido un regular éxito en to
das ellas, no habiéndosé desgraciado 
ningún paciente por consecuencia de 
la operación, habiéndola sufrido entre 
otros varios, los siguientes:

Gratis. Escolástica Felipe, de Gra
jal de Campos, de edad de 4 años, su
frió la amputación del brazo derecho 
por su tercio inferior; se operó en el 
año 1840.

Fabian Felipe, de San Pedro de las 
Dueñas, de 60 años de edad; sufrió la 
misma operación que la anterior, 
en 1859.

Basilio del Rio, de id., de edad de 
74 años, id. id. en el mismo año.

Petra Mendez de Arenillas, de 30 
años, id. id., en id.

Engracia Estévanez de Galleguillos, 
de 54 años, el brazo izquierdo por id.

Gratis. Roque izquierdo, de Villa
da, de 60 años; amputación de la pier
na izquierda por su tercio superior.

Doña María Gardo, de id., de èdad 
de 62 años; amputación del dedo iridi
ce de la mano derecha.

Julián Rojo, de Codornillos, de 50 
años, id. id.

Gratis. Petra Guerra, de Grajal, 
de 18 años; el dedo medio de id.

La sobrina de Antonio García de 
Sahagún, de 20 años, el índice de id.

Doña Luisa Rojo, de Villamór, de 
50 años; amputación del pecho izquier
do por padecer un cáncer ulcerado.

Doña Ramona Mota, de Villada, de 
30 años; id, el pecho derecho por idem, 
con extracción de escirros extraídos de 
la axila del mismo lado.
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Gratis. Valentina Pauta, de id., de 
40 años; por id. del izquierdo.

Id. Vicenta Sánchez, de id., de 20 
años; éstirpacion de un escirro en el 
pecho derecho: soltera.

La sobrina del cura de Villamizal, 
de 21 años, casada; id. del izquierdo, 
estando en el sesto mes de gestación ó 
embarazo, sin que notase novedad al
guna en dicho pecho despues del 
parto. '

Gratis. Juliana Trapote, de Saha
gún, de 38 años; amputación del pecho 
izquierdo por padecer un cáncer ulce
rado; se la hizo en 18.50 v la. segunda 
en 1857.

Domingo Gutiérrez, de San Pedro 
de las Dueñas, de 34 años de edad; 
padecía un lobanillo situado en la 
parte posterior del lado izquierdo del 
pecho, debajo del ángulo inferior del 
omoplato hasta su mitad, el cual esta
ba en supuración, taladrando los mús
culos intecostales y depositando dicho 
pus en gran cantidad, dentro de la 
cabidad torácica, cuyo padecimiento 
Je tenia en muy mal estado.

Marta Gonzalez, de Valderas, de 36 
años; se la estirpó un tumor situado 
en la parte lateral izquierda del cue
llo, de un volumen extraordinario; su 
base se apoyaba en el borde superior 
de la clavícula, y por su parte supe
rior en borde inferior de la quijada ó 
mandíbula inferior, penetrando hasta 
la parte posterior de la singe: dicho 
tumor participaba de fungus hémato- 
dés, de lobanillo y escirro; seis ramos 
de grueso calibre fueron ligados, que
dando la enferma despues de puesto el 
apósito y vuelto en sí, con una afonía, 
es decir, con una voz tan baja, que apc 
ñas se la percibía; no la dolía la gar
ganta, no había tós, ni disnea; tam
bien se quejaba de no ver ni oír del 
lado operado.

Felix Espeso, de Villada, de edad de 
40 años; operación de una fístula'uri
naria en el perine, con estrecheces en 
la uretra.

Gratis. Miguel Poledo, de id., de 
28 años; id. de una fístula saiibal, por 
necroni en la mandíbula inferior, con 
extracción de huesos nesrosados.

La mujer de Isidoro, de Vega, de Vi
llamizal, de 28 años; id. id.

Froilán Calvo, de Bercianos, de 60 
años; éstirpacion de un boton cance
roso en el labio inferior, que ocupaba 
hasta la eminencia de la barba.

Santos Perez, de Vallecillo, de 48 
años. La mujer de D. Francisco Gu
tierrez de Cea, de 50, y doña Lorenza 
Nieto, de Pozo de Hurama, de 21 como 
el anterior.

María Gil, de San Nicolás,< de 20 
anos; operación de un cáncer que ocu
paba los párpados del ojo izquierdo.

Tirso González, de Sahagún, de 54 
años; operación de un hidrocele en el 
lado derecho. ■

Gratis. Juan Santos Iglesias, de 
Grajal, de 46 años; id. id. del iz
quierdo.

Ignacio González, de Sahagún, de 
30 añor,; operación de un fimosis con
génito tan sumamente estrecho que no 1 

permitía la entrada á un estilete, con
teniendo dos cálculos entre el prepu
cio y el glande, que imposibilitaban la 
salida de la orina.

Gratis. Angel Varela, de Gallegui
llos, de 32 años;extracción de tres pó
lipos mucosos de la fosa nasal iz
quierda.

Eugenio de la Iglesia, de Quintana 
del Monte, de 40 años; id. tibroso.s de 
la fosa nasal derecha.

D. Juan Fernandez, de 50 años, 
párroco de Santa Olaya de la Varga; 
sufrió la éstirpacion de un cáncer si
tuado en el pecho izquierdo, del ta- 
maño de una naranja.

Jacinto Anton Conde, de Velilla de 
Valderaduey, de 14 años; padecía una 
fístula urinaria hacia seis años, situada 
en la parte media del escroto,con Un tu- 
moi' escirroso del tamaño de una nuez, 
adherido al ayecto de la uretra que 
impedia una y otra salida de la orina; 
operado que fuéquedó mas de pulgada 
y media de abertura en dirección del 
mismo conducto, con pérdida de sus
tancia en el mismo.

Juan Vega, de Quintana del Monte; 
éstirpacion de un lobanillo situado en 
el arco superciliar del ojo izquierdo.

Pedro el pañero, de Villada; pade
cía un tumor situado debajo de la len
gua de un tamaño extraordinario, que 
le impedia la pronunciación y masti
cación; el líquido que contenia era 
proporcionado á dos ó ma.s claras de 
huevo.

Tirso Pastrana, de Bercianos, de 
edad de 49 años; éstirpacion de un es
cirro, situado en el ángulo interno del 
ojo derecho.

La mujer de Simon Vallejo, de Sa
hagún, de 30 años, amputación del 
pecho izquierdo por padecer un cáncer.

Agapito Medina, de Villamizal, de 
41 años, se le extrajeron seis escirros 
de la axila ó sabaco izquierdo, del ta- 
maño de huevos de gorrión, uno de 
ellos en supuración.

Tomás Escobar, de Escobar, de edad 
de 64 años, se le amputaron tres de
dos del pié izquierdo, dedo medio, anu- ' 
lar y meñique, con estraccion del quin
to hueso del metatarso, por hallarse 
cariado y los demás gangrenados.

Blas Calzada, de Cea, de 44 años; 
éstirpacion de un boton canceroso en 
el labio inferior..

Isabel Vega, de Villamizal, de 26 
años; éstirpacion de un escirro en el 
pecho izquierdo.

Juliana Boj o, de .San Martin de don 
Sancho, de 43 años; id., id.

Petra Castellanos, de Arenillas, de 
55 años; amputación del pecho izquier
do, por padecer un cáncer, el cual te
nia una abertura en el pezón, que da
ba entrada á un huevo de gallina, con 
infartos ó induraciones en la axila que 
no fueron extraídas.

Gabina Diez, de Villarodrigo de Oí
das, de edad de 42 años; id., id. de
recho.

Manuela Rodríguez, de Villapadier
na, de 45 años; sufrió la amputación 
de la pierna derecha, por su tercio su
perior.

Bonifacio Santos, de San Martin de 
la Cueza, de 43 años; éstirpacion de un 
boton canceroso en el lábio inferior y 
lado izquierdo.

Melchor Rueda, de Villacarlon, de 
60 años; amputación del dedo anular 
de la mano izquierda.

Gratis. Doña María Ceinos, de 
Cuenca de Campos, de 6í años; sufrió 
el 16 de Junio de 1865 la amputación 
del pecho derecho, por padecer un 
cáncer en principio de supuración y te
ner interesada toda la glándula.

Gratis. Miguel González, de id., de 
14 años, se le hizo la amputación del 
brazo izquierdo porsu parte media,por 
consecuencia de un tiro que se pego 
en la mano.

Gratis. Manuel García Montero 
de id., de edad de 50 años; curación de 
una fístula completa en el ano.

Gratis. Juan Valverde, de Gaton, 
de 21 años; aneurismático situado en 
el carrillo derecho.

Idem. Doroteo Giraldo, de id., es- 
tirpacion de un tumor escirroso en 
el carrillo izquierdo.

Idem. Francisco Mañueco, de Cuen
ca, de 80 años; curación de un boton 
canceroso en el lábio inferior y lado 
izquierdo.

Gregorio Bueno, de Villanueva de 
la Condesa, de 64años, curación de un 
cáncer en el carrillo derecho situado 
en la fosa canina del maxilar su
perior.

Paula Gago, de Pozuelo del Rey, de 
edad de 34 años; sufrió la amputación 
pecho izquierdo, en Febrero de 1868 
total del por padecer un cáncer y además 
tres tumores escirrosos que se estrage- 
ron de la axila del mismo lado; á los 6 
meses o sea en Julio de dicho año se la 
eslirp.aron dos escirros que se habían 
desarrollado en el espacio que quedó 
del pecho á la axila, el uno encima 
del gran pectoral como una avellana 
y el otro debajo de este y encima del 
pequeño pectoral ó serrato anterior 
del tamaño de una nuez.

Juliana de la Fuente Nielo, de Cuen
ca tle Campos, de edad de 48 años; su
frió la operación de un cáncer en el 
pecho izquierdo que tenia interesada 
toda la glándula, en 22 de Febrero del 
presente año.

Isabel Ramos, de Villafrades, de 
edad de 61 años; amputación total del 
pecho derecho por padecer un cáncer 
ulcerado, que tenia destruida toda la 
glándula en cuyo hueco cabía un hue
vo de gallina, en 19 de Marzo de 1869.

En cuanto á fracturas, solo se ponen 
las que han ocurrido en los cuatro 
años que hace ejerce su profesión en 
esta expresada villa de Cuenca.

D. Dionisio de la Fuente, de edad de 
40 años; se fracturó el fémur, por su 
parte media en dirección ¿ trasversal 
y muslo derecho.

El hijo de Roman de la Cruz, de 10 
años, se fracturó el antebrazo derecho, 
por su parte superior ó sea por la apó
fisis o leerá non y dislocación completa 
úmeso cubital.

El hijo de Ildefonso Ceinos, de 7 

años; fractura del úmeso por su tercio 
inferior del brazo izquierdo.

El hijo de Márcos Tejero, de 8 años, 
fractura del antebrazo derecho de cú
bito y rádio por su tercio superior.

El hijo de Lauerano Mañueco, de 3 
año.s edad; fractura oblicua del muslo 
derecho por su parte media.

Severino (Gonzalez, de 36 años; frac
tura de la clavícula derecha por su 
parte media y dislocación con la par
te que corresponde a la escápula ú 
homoplato.

En cuantas operaciones queda seña
ladas, se ha empleado el eloroformosin 
que la aplicación de este anneslhesico, 
haya producido consecuencia alguna 
desagradable ni perjudicial á los ope
rados.

Tampoco se ha verificado ninguna 
operación, sin que viniesen indicados 
por varios profesores.

Es bien sabido que muchos enfer
mos atacados de padecimientos' aná
logos á los que quedan énumeradoa, 
ya por los pocos recursos con que 
cuentan para trasladarse á los gran
des centros de población, donde gene
ralmente residen los hábiles operado
res, ya por los crecidos gastos que esto 
les ocasiona, abandonan sus dolencias 
con grave exposición de su existencia. 
Estas operaciones que practicadas en 
su primitivo origen ó desarrollo, pue
den ejecutarse con facilidad y corregir 
brevemente los padecimientos, en ob
sequio de la humanidad doliente; han 
decidido al que suscribe, profesor de 
cirujía en Cuenca de Campos, á inser
tar este anuncio en El IVorie de Casti
lla con el fin de que las personas que 
gusten valerse de sus probados servicios 
puedan utilizarles.

A su vez como garantía que se pro
mete alcanzar en todas las que sean de 
las clases menciondas; excepto en los 
cánceres que las mas veces suelen re
producirse por la diátesis, de que por 
punto general vienen precedidos; no 
percibirá honorario alguno, sin que de 
la operación resulte un buen éxito, así 
como tambien pueden enterarse de las 
personas á quienes ha tratado; conte- 
nida,s en 1 a precedente lista.

Para el que sea absolutamente po
bre, se le hará gratis la operación, de
biendo presentar para ello certificado 
del Párroco y xVIcalde constitucional 
que acredite esta circunstancia.

Cuenca de Campos 2 de Abril de 
1869.—Vicente Santos Villalon.

----------------------------

En la Imprenta del Bole
tín oficialse hallan de venta 
los resúmenes de los naci- 
mientos, matrimonios y de
funciones que hubiesen ocur
rido durante el año próxi
mo pasado de 1868, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boletín del 
Miércoles 17 de Marzo.

VxLL.xDOLiD.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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